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NOTA DEL DIRECTORIO

El regioaalismo y la 
Mancomunidad

En la Presidencia facilitaron la si- 
guíente nota oficiosa:

«Al hacerse público el Real decreto 
qUr Htñblccé él huevo régimen provin
cial, el general Primo de Rivera se cree 
obligado a explicar a la opinión, espe
cialmente a la de Cataluña, su fervor 
'por una ley i que pudieíá pií^céf en 
tonirádiccioh cdñ cíértAs fébd’éticMS

jíátfócmó hasta hace muy poco, y 
qúc consignó en su manifiesto de 13 de 
septierhbre de 1923.
' Ya ha declarado en repetidas oca N 
sienes que más valor que a las propic I 
da frecuentemente a las ideas ajenas I 
y que no es para él nunca caso de ho I 
ñor, ni siquiera de amor propio, senti-l 
cientos que muchos confunden, el rcc-I 
tificar sus juicios.

En esta ocasión los ha rectificado to
talmente en año y medio. Pensaba que 
el regionalismo histórico, sobre dar 
ocasión a eficaz, descpntralizador y 
económico sistema administrativo,, po
día afirmar lós lazos de unidad nacio
nal en España. Y porque así pensaba, 
lo defendía sinceramente. Pero luego 
ha ido ganando su juicio la opinión de 
que descentralizar es igualmente posi
ble con el réginien provincial; que 
agrandar las divisiones administrati
vas, judiciales y de servicios técnicos 
tomo sistema general, no lo aconseja 
la creciente actividad o intensidad de 
fe vida provincial, y, por último, y en 
dio está la razón del completo cambio 
de criterio, que reconstituir desde el 
Poder la región, refotzar su personali
dad, exaltar el orgullo diferenciativo 
entre unas y otras, es contribuir a des
hacer la gran obra de la unidad nacio- 
hal, es iniciar la disgregación, para ja 
nhe siempre hay estímulo eh la sober
bia ó el egoísmo dé lós hombres.

No sé si decir afortunada o desgra
ciadamente ; pero es lo cierto que he-

pasado por un ensayo de ése es
pacial regionalismó con la Mancomu
nidad de Cataluña, y. él ha conducido 
^tál grado <de mal entendido predomi- 
i’io del sentimiento regional, que, cón
ica lo qué sé decía de que era convivi- 

con el de Patria grande, lo hemos 
nsto galopar desenfrenadamente hacia 
cj nacionalismo .y, el separatismo,. ha- 
oendo pasar a los catalanes amantes 
• c España horas de amargura y hunii- 
‘^nón, y a los españoles todos de in
Quietud y descorazonamiento. La labor 
e la Mancomunidad catalana ha sido 

w de arrancar con triste y rotundo éxi- 
1°' ppr todos los medios y todos los ca- 
^nps, el sentimiento dp amor a Espa- 
na de los corazones y de los cerebros.

■ Yo me creería indigno de la confián- 
Tup el pueblo, el Rey y el Ejército 

puestQ gn mí, si en esta ocasión 
^Ernne sintiprn la menor vacilación y 

,el m^ipr apego a mis anti- 
copyípeiones, que me detuvieran 
camino de parar en seco males 

11 amenazadores, , . . 
^^ainistrativamente, el fracaso de 

, 1 ancomunidad, .cómo órgano polí- 
. 0 Permanente, deliberante y-ejecu- 

no puede negarse. En once años 
Existencia, y contra un haber de ser

. C1®s. obras y establecimientos bien 
ha consumido cuantiosísi- 

1a 5 y contingentes provincia- 
además, tiene una deuda, propia 

millones, y para colocar hoy 
u^Valores,, ha de ceder a la Banca 

^^msión equivalente casi al intc- 
tb en un año se pide a . un aeree- 
do Por este medio ha podi- 

tribuir y asignar a las provincias । Ccmunadas cantidades superiores 
S les c°braba como cpntingen- 

* Pero muy inferiores a las que en 
Com°ni^re y con su responsabilidad ha 
^metido como deuda colectiva.

1 buenas manos, y ahora estaba 

en insuperables, podía ía Mancomu
nidad, como órgano político perma
nente, dejar de ser una concepción 
equivocada, cuya desaparición esperan 
éoh ahsledad los cientos de miles de 
catalanas ? cS{alSnc9 tjué él domihi*.:» 
primero de febrero de este año for
maban viviente deble valla en las am
plias y hermosas ramblas de Barcelo
na, para clamar, tanto como al Rey, 
y thuéh8 más ál Gobierno, el re
surgir del sentimiento éSpáñól, áhégS- 
do por propagandas tendenciosas y 
borrado por la labor de la Mancomu
nidad.

Tres cuártüs dé siglo de régimen 
provincial hábíáñ ids forjíiándó ía uni
dad nacional, sin que en España sé 
perdieran los idiomas, dialectos, mo- 
,dismos o acentos peculiares, en los 
I rajes, bailes, cantares y costumbres 
I e cada comarca, recíprocamente vis- 
I os con cariño de unas provincias para 
Ltras, y han bastado estos once anos 
Ide existencia de la Mancomunidad pa
rra que nacieran odios y recelos, que, 
como eran artificiosos y contra la pro
pia naturaleza y ventaja de las cosas, 
vienen ya extinguiéndose hace año y 
medio, y se apagarán del tódo al recu
perar el órgano administrativo provin
cial el carácter que le corresponde y 
que no es incompatible con que las Di
putaciones coordinen SUS servicios in
terprovinciales. ?

Unos, porque perderán ventajas; 
otros, por soberbia, y algunos por cie
gas convicciones, no dejará de haber 
doloridos, numéricamente representa
dos por una mínima fracción, pues ni 
los payeses, ni los obréros fabriles y 
artesanos, ni otros grandes sectores de 
opinión, sintieron nunca simpatía por 
una organización artificiosa que, sin 
saber ellos por qué, ni cómo, iba infil
trando en sus almas un odio más, 
cuando tan necesitados estaban de 
atención y amor. Los dolidos saben 
que no son estos momentos para exte
riorizar protestas, porque el Poder pú-

saludo. Vuestro general director, Zu
bia.»' -

blico es soberano y es firme. Acaso tra-t , «Orden general de 23 de marzo 
ten de llevarlas fuera de fronteras, de- | ¿e |925.
mostrando la inconsistencia de su amor X T , . . , .

i o t • i _ Hace algo mas de seis anos, en. mia la Patria, a la que iban preparándola , »
k, j ■___ „ L.^au stbnmeiía orden general, al saludaros,mas grande amargura y numilia-iil . ®

@[|ibngapa la esperanza de que me na-
Si alguna vez veo refrendado .un de

creto del Directorio con verdadera sa
tisfacción y convicción, es ésta, en que 
al recibir las provincias españolas re ] 
cursos y atribuciones, para que se der- 
envuelvañ con vida propia, creo, a la 
vez, atajado el peligro a que nos hábías 
conducido el ensayo de un régimen es-| 
pecial, cuya aceptación repudiaron ? 
otras provincias, y más bien impúesto.^ 
por una resolución audaz que solicita- ¡f 
do por ellas en láé catalanas, nos ve- .f Supisteis armonizar las normas rígidas 
nía divorciando del amor que debe
unimos a todas, y sin el cual toda na
cionalidad es inconsciente y artificiosa.

Sólo me falta pedir a Dios, en quien 
reside todo poder, haga qüe esta fecha 
sea.tan venturosa como espero, para 
España.

No sería justo dejar de consignar en 
estos momentos la sincera y leal infor
mación que él Directorio debe en esta 
ocasión a ¡as personas qye integran las 
Diputaciones provinciales y su pruden
te y patriótico comportamiento, que les 
ha inducido a informar con lealtad ; 
pero también a acatar con ciudadanía 
las determinaciones del Poder público, 
que no se inspira más que en el interés 
nacional.» .

Movilización en Turquía^
NAUEN.—t -A pesar de los telegra

mas optimistas del Gobierno de Ango
ra ,1a situación continúa siendo seria 
en el Kurdistán, hasta el punto de que 
las -tropás movilizadas contra los re
beldes alcanzan la cifra de 100.000 
hombres.

LA

DO

CENSURA MILITAR HA REVISA

LAS PRUEBAS CORRESPONDIEN

TES A ESTE HUMERO

La fioardia civil y el 
general Zubia

Hoy; -23 de marzo, cumple la edad 
reglamentaria, y pasa á Ib siú^ación de 
reserva el ilustre general Zubia.

Su actuación, su labor meritoria al 
frente de la Guardia civil, constituye 
uh libro de muchas páginas. Fué una 
evoltidóh cofhpíetá la que experimen
tó la Institución éii tddtis los órdenes: 
el personal amplió sus deberes y con
siguió mejoras que viven como un re- 
tiuerdo inolvidable en el alma del ve- 
téfandj

En el interméSti dé. tiempo com
prendido en las dos órdenes géherales 
que preceden, primeras y últimas pa
labras que el general Zubia dirige al 
Instituto, al ser nombrado director ge
neral y al cesar en este día, está com
prendida toda su labor y trabajo, que 
deja un capítulo de elogio y gratitud 
en la Historia de la Guardia civil

uOrden general de, 14 de diciembre 
de 1918.

i Nombrado director general de la 
Guardia civil, por Real decreto de 6 
del actual, en el día de hoy me hago 
cargo del mando.

La distinción con que me ha hon
rado Su Majestad el Rey (que Dios 
guarde), constituye la realizaaión de 
mis más sentidas aspiraciones, pues 
conociendo las virtudes y la historia 
brillante del benemérito Instituto, es un 
puesto de honor el que se me confía. 
Para hacerme digno a él, para que mi 
gestión sea beneficiosa al mejor servi
cio de la Patria; cuento con la inque- 
¡Drantable disciplina del Cuerpo y con 
la eficaz cooperación de todoá los se
ñores generales, jefes, oficiales, clames 
y guardias, a quienes afectuosaméhte

piáis fácil el mando. Hoy, al dejaros, 
jie de proclamar que aquella esperan-

Ítita se convirtió en una realidad. ¡ .
1 Vuestra disciplina y vuestro elevado 

^iJ-oncepto del deber, se probó en innu-
¡ir.erables ocasiones ; alguna, aún re- 
¡Rcientc, cuya trascendencia señala nue- 
|vo período en la Historia, fue la de
mostración de más valía: servicio 

§ grande y silencioso, en el cual, con la 
*!f reflexiva serenidad del propio valer,

de nuestra sabia cartilla con el impera
tivo vigoroso del sentimiento patrio.

La abnegación unas veces, el heroís
mo otras# el mérito, siempre, de vues
tra voluntad, me proporcionó éh el te
rreno oficial grandes satisfacciones. En 
el particular, dos inolvidables atencio
nes: una, la sentida manifestación de 
duelo cuando mi último hijo dió su vi
da a España ; otra, cuando me ofre
cisteis la espada de coronel honorario, 
al concederme Su Majestad el Rey 
(que Dios guarde), ese alto honor; al 
recibirla, luché con la óposición de las 
disposiciones justísimas del Cuerpo; 
sin embargo, acepté, para que nunca 
pudiera tener otra interpretación que 
la de mi verdadero sentir ; pero con la 
reserva mental, que ahora hago públi
ca, de honrarme sólo con su uso, de
biendo pasar en su día a la Virgen 
del Pilar, Patrona de la Institución.

No necesitáis consejos ni exhortacio
nes seguid siendo como ahora.

Un recuerdo, mejor una oración, 
para los que durante mi mando ofren
daron su vida por la Patria.

Señores generales, jefes, oficiales, 
clases y guardias : recibid un saludo 
sincero del que fue vuestro director 
general, del que se enorgullece llamán
dose vuestro coronel honorario.—Zu» 
bia.»

DATOS BIOGRAFICOS DEL GE
NERAL ZUBIA

Nació el 23 de marzo de 1855# y co- 
mCfízo a servir corno cadete el 22 de 
diciembre de 1873, en el regimiento de 
Bailen, siguiendo sus estudios en la 
Academia del distrito de Andalucía, 
hasta que en fin de abril de 1874 pasó 
a continuarlos a la de dicha Arma es
tablecida en Castilla la Nueva.

Fue promovido al empleo de alférez 
en agosto de 1874 ; por antigüedad ob
tuvo el ascenso a teniente en diciem
bre de 1875.

. Por méritos de guerra fué recom
pensado con el grado de capitán, en el 
año 1876.

A comandante fué ascendido por 
Antigüedad en el mes de junio de 
1894.

Por méritos de guerra fué promovi
do al empleo de teniente coronel, en 
septiembre de 1895.

Por méritos de guerra fué promovi
do al empleo de coronel en julio de 
1897.

Fué promovido al empleo de gene
ral de brigada, por antigüedad, en ju
lio de 1906.

A general de división, en febrero de 
1912.

Por Real decreto de 5 de julio de 
1918 fué promovido al empleo de te
niente general, con la antigüedad de 
29 de junio anterior.

Por otro de 20 de septiembre del 
mismo año fué nombrado capitán ge
neral de ía segunda región, y en 6 de 
diciembre siguiente le fué conferido el 
cargo de director general de la Guar
dia civil.

Por sus relevantes servicios presta
dos como director general del referido 
Instituto fué nombrado el 12 de abril 
de 1922 coronel honorario del mismo. 
, Se halla en posesión de las condeco
raciones siguientes:

Cuatro cruces rojas de segunda cla
se del Mérito Militar, dos de ellas pen
sionadas.
. Tres cruces rojas de tercera clase de 
la misma orden, dos de ellas pensiona
das.

Gran cruz de San Hermenegildo. rcglamento se fija. La
Gran cruz blanca del Mérito Mililar. - quienes hubiéíañ sido prisipncrus ele 

guana, carecerá de pensión.Gran cruz raja de la mísmn Prd^- 
Medallas dq Alfonso XII, de la Gue

rra civil, de Cuba, de Melilla, de Afri
ca y del primer centerafió de los Sitios 
de Zaragoza.
, El Gobierno de Santiago de Chile lo 
concedió en 24. de agosto de 1922 la 
Medalla al Mérito de primera clase.

Oficislídad de compkinestí)
Con el fin de aunar los diferentes 

criterios sustentados, por algunas ■ au- , 
toridades, respecto al llamamiento a fi ■ 
las de los oficiales de complemento, 3 H 
resuelve lo siguiente:

Además de los casos previstos en 
artículo séptimo de la Real orden cir-^ 
cular de 27 de diciembre de 1919, se
rán destinados a prestar servicio en 
filas voluntariamente los óficiales de 
complemento, siempre que las circuns
tancias lo aconsejen, lo que para cada 
caso se dispondrá por este ministerio.

Como este llamamiento no es para 
movilización total o parcial, ni para 
maniobras o escuelas prácticas, no les 
serán aplicables las sanciones señala
das en el primer párrafo del artículo 
décimo de dicha soberana disposición.

Los oficiales de complemento nunca 
entrarán en turno para el destino a uni
dades expedicionarias de Africa.

Todos los oficiales de complemento 
deberán encontrarse en condiciones de 
desempeñar un servicio técnico militar 
análogo al que puedan prestar los de 
escala de reserva, llegando a saber 
mandar táctica y administrativamente 
hasta una compañía, haciendo respon
sables a los jefes de Cuerpo de que 
alcancen la aptitud necesaria para ello.

No se dcvuslven les originales, aunqus 

no se publiquen.

DECRETO-LEY

Recompensas en tiem= 
po de gnerra

(Conliauación.)
El ascenso por méritos de guerra 

requerirá la formación de expediente— 
cuya tramitación se ajustará a las re
glas que se dicten en los correspon
dientes Reglamentos—, excepto para 
los que hayan de otorgarse a clases e 
individuos do tropa hasta el ascenso 
a sargento mclusivc, para los cuales 
bastará el parte propuesta individual 
en la forma indicada, el que será re
suelto por el general en jefe, teniendo 
en cuenta, por lo que se refiere al as
censo a sargento, que será requisito in
dispensable para tomar posesión de el, 
haber llenado a priori o posteriori, en 
relación con el hecho o servicio por el 
que se le propuso, las condiciones re
glamentarias para el ascenso a dicho 
empleo.

Tanto en este caso, como en todos 
los demás en que se conceda el ascen
so al empleo inmediato, la antigüedad 
que se disfrutará en él será la corres
pondiente a la fecha del hecho o servi
cio que motivó la propuesta.

Base 10.
MEDALLA MILITAR

Se mantiene el carácter honorífico 
de esta condecoración, que se otorgará 
únicamente en casos excepcionales y 
con arreglo a las condiciones que en 
8u Reglamento se determinarán.

Base 11.
MEDALLA DE SUFRIMIENTOS POR LA

PATRIA

Se otorgará a los heridos en cam
paña, sin menoscabo del honor militar, 
y a los prisioneros de guerra en igual 
caso.

La que se conceda a los heridos cri 
campaña y en las condiciones que su 
Reglamento determina, llevará anexa 
una pensión cuya cuantía en el propio

conciedicja

En el Reglamento correspondiente 
se determinarán los requisitos para su 
concesión a heridos y prisioneros, 
adaptando a los preceptos hoy vigen
tes para estos últimos, al actual modo 
de combatir y a la modalidad de la 
guerra de Marruecos.

Base 12.
La cruz laureada de San l emando, 

la Medalla Militar y la do Sufrimientos 
por la Patria, son recompensas coñipa- 
tibles con cualquiera otra a que un iñ- 
.dividuo del Ejército se haga acreedor 
por sus méritos o servicios en el mis- 
Imo hecho de armas.

Base 13.
S CRUZ BICOLOR DEL MERITO MILITAR

Esta cruz, creada por la base prime
ra de este decreto-ley, tendrá las mis
mas clases que la del Mérito Militar 
con distintivo rojo.

Se instituye esta condecoración para 
premiar al personal del Ejército que, 
halláridose en el territorio de las opera-, 
clones, realice servicios que, aunque 
no exentos de peligro, se hayan efec
tuado sin combate.

En analogía con lo prescrito para la 
cruz roja, se otorgará a los generales, 
jefes y oficiales y asimilados en los dos 
caeos siguientes :

Primero. Cuando a consecuencia 
de los partes-prepuestas individuales 
fueran citados dos veces como distin
guidos por hechas o servicios que se 
hayan efectuado sin combate, si de di
chas propuestas individuales no se hu
biese derivado una mayor recompensa.

Segundo. Cuando formado expe
diente como consecuencia de un parte- 
propuesta, se desprenda de las actua
ciones que la recompensa que precede 
otorgarles es la cruz bicolor.

■ (Se continuará.^
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f JERGITO Y ARMAD< tIMERCITO Y ARMADA
I

PROVISION DE PLAZASMarraecos
Funcionarios públicos

Por Real ordeft h* la Presidencia del 

bircctcrio Militar, se dispone lo si- 
guientQ:

TRES EDICIONES.—MADRID, PROVINCIAS Y EN NUESTRAS POSESION ES DE AFRICA, DIEZ CENTIMOS

PARTE OHCIAL DE AYER

¡.-.y

Las disposiciones vigentes acerca a, 
to de este artículo son he siguientes
Circular efe 22 efe octubre de 1923.

Tasando en 1,65 pesetas él kilogi41Bo 
azúcar blanquilla, y a 1,75, la' denonú^. 
de pilé.En Marraqués se hundió la techum- Su & D. g.) ha teñí

" " — ■ a dis^briier qupe;'eüaiixk>:'la provi-

«Han llegado los generales Navarro 
y Saro.

Esta noche reúne el general Primo 
de Rivera a comer en la Alta Comisa
ría al Cuerpo consular.

Melilla, Ceuta y Tctuán, sin nove
dad.»
PAB.TE DE LA «HOJA OFICIAL»

«Melilla y Larache, sin novedad.
Ceuta-Tetuán.—Noche pasada, em

boscada de la barca Galbis, establecida 
en proximidades Ain Hamu, sorpren
dió convoy enemigo, al que causó tres 
muertos y un herido, quedando en 
nuestros poder diez caballerías con ví
veres^ •

Ea alto comisario salió a las nueve de 
la mañana de Tetuán para Arcilá, re-
-uo j sauopiumnS osnd ns u opunisiA " 
dak, Regaya y Puente Internacional, 
llegando a Arcila a las tres de la tar
de, donde fué cumplimentado por nu
tridas representaciones musulmanas e 
israelitas, y haciendo entrega, con to
da solemnidad, de su nombramiento 
de bajá de la ciudad a Dris-er-Riffi.»

NOTICIAS DE MELILLA
MELILLA.—Ayer, al elevarse en 

él aeródromo de Tamma un aparato 
pilotado por el teniente López Hidal
go, llevando como observador al te
niente Ammán, se desprendió una rue
da, y al intentar aterrizar capotó el ae
roplano. Ei teniente López Hidalgo 
íesu^íó herido, e ileso su compañero.

A las once de la mañana ha falle
cido el teniente aviador D. Carlos Ló
pez Hidalg®, a consecuencia de las he
ridas que sufrió en el accidente de 
ayer.

A! hospital de la Cruz Roja acu
dieron muchos amigos y compañeros 
del finado.

El aviador había sufrido una lesión 
en la espina dcrsal, y anoche se agra
vó, habiendo que administrarle la Ex- 
tremaución.

El enemigo hostilizó las fuerzas pro
tectoras de la posición de Sidi Mcsaud, 
siendo ahuyentado con bajas vistas.

La batería de Afaruin cañoneó las 
guardias enemigas de la Loma de los 
Pacos.

Se han enviado convoyes a las posí-
• ciones de Isel Lasen y Bcnítez y a las 

del sector de Tafersit.
Han marchado a Tafersit los reclu

tas del regimiento de Africa.
El general Primo de Rivera vendrá 

acompañado del general Dcspujóls y 
del Gran Visir, quien se alojará en la 
casa del rico musulmán Amor.
DEL TERRITORIO DE LARACHE

LARACHE.—Al intentar elevarse 
en un aparato del aeródromo de Au- 
mara, el teniente Martínez Trapero y 
el sargento bombardero Arturo Frías, 
capotó el avión, estallando varias bom
bas de las que conducía.

El sargento resultó muerto, y el te
niente, con algunas contusiones.'

Se ha verificado el entierro del sar
gento Arturo Frías, muerto en un acci
dente de aviación. .

Mañana será trasladado a la Penín-
sulá el cadáver del capitán del Tercio rkG. F. C. Carabinei-os número 1.401.
don Gabriel Navarrete.

El día 2,2 se espera que llegue a Ar
ena el general Primo de Rivera.

digha de mencionarsecuidadosamcntc, cerciorarse del órga
no lesionado y hacer un acertado diag
nóstico ; después, ya puede sometérse
le a tratamiento.

%

«a
¡UrAcista usted a ROYALTY, aj «elne» 

da moda,

noce la dolencia; lo primero que se . r . . . , .
precisa es ver el enfermo, reconocerle ‘ '"tiCñ no acusa an novecad alguna

Después de revistar las posiciones 
vendrá a Larache.

En Alcazarquivir cclccará la prime
ra piedra del nuevo mercado.

El presidente regresará a Fetuán gn« 
tes de ir a Melilla.

Ayer llegó a Cnsablanca el goílefál 
Liautey. Su viaje tiené por objeto es
tudiar el presupuesto de la Chauia.

bre del comedor de un hotel, en el mo
mento de sejvirse la cena a los hués
pedes.

Resultaron dos viajeros muertos y 
varios heridos graves.

• . • FLÉRIDA . . .
* CRUZ, 1 4 . - M A D R I Dj 

FLORES Y PLANTAS ARTIFICIALES 
AZAHAR PARA NOVIAS

- - - AS» « »

LOS QUE MUEREN

Don Adolfo Navarrete
Cuando todavía no se encontraba 

restablecido del ataque gripal que su
frió D. Adolfo Navarrete y del Alcá
zar, recibió la noticia de haber muerto 
en defensa de la patria el bizarro capi
tán. del Tercio su sobrino D. Gabriel, 
a quien profesaba entrañable cariño, 
afectándose tanto y agravándose hasta 
el extremo de considerarse necesario
administrarle los Santos Sacramentos. tO COm° ” Cre° 11 p'aza’ °

Poco después dejó de existir.
Don Adolfo Navarrete pertenecía al 

Cuerpo general de la Armada ; era ca
pitán de corbeta, retirado, y había to
mado parte en los combates de Joló. 
Formó parte de la tripulación dél 
((Graxéna», que se perdió en Filipinas.

Era un hombre de gran ciencia y 
actividad, que puso siempre al servicio 
de la Patria y de la Marina. Publicó 
obras de zoología marítima y de histo
ria de nuestra gloriosa Marina.

Fundada, con su cooperación entu
siasta, la Liga Marítima, de ella fué 
su celoso secretario, distinguiéndose lo 
suficiente para que D. Antonio Maura 
estimase en tanto su gestión, que quiso 
tenerle por colaborador en la labor 
que realizó para reorganizar la Marina 
y establecer el régimen de protección a 
la industria marítima y apoyó su can
didatura para diputado a Cortes en 
1907.

En la Sociedad Española de Cons
trucción Naval desempeñó el importan
te cargo de director-gerente, demos
trando una vez más su competencia, su 
actividad y su valía.
---------------------------------------------------

Bcnavente (Arcos de la Potocrcea), R, 
B H.—Recibido giro, abonado fin abrib 
El 41 Carabineros.

Seas de Segura, F, M. N.—Anotado,

sión de ja plaza de Un tunciqnai io, paga
da con fondos del Estado, ya figure en . 
plantilla detallada en Presupuestos o en 
partida g-lobal, no esté determnnada de 
modo concreto la forma de hacerla en Ley 
o Regí amento, se prox-ea del in ódo si
guiente: •
• Cuando las plazas exijan una cspeciali- 
zación o una aptitud detenninada para 
desempeñarla, si afecta a ciencia, arte, 
profesión u oficio, se habrá de, comprobar 
la aptitud por medio de oposición.

En otro caso, la provisión de la plaza 
Éé efectuará por concurso, que se anun
ciará en la «Gaceta de Madrid» con la 
antelación conx^nicnte, concurso que re
solverá el ministro previa tema de aspi
rantes formada por el Claustro o Junta 
de Jefes del Centro o dependencia de den- 
de la plaza sea

Lo mismo en la oposición que en el 
concurso se determinará por disposición 
orgánica publicada en la «Gaceta de Ma
drid» de una vez para siempre y tan pión-

mente si ya •exisuefa en tales condiciones, 
fas qué deban reunir los funcionarios, y 
en el concurso, además, el orden prefe
rente.

Los jefes de personal serán responsá, 
bles en el orden económico y administra
tivo de la inobservancia de esta Real or- 

■ den, cuando sus propuestas los hubieran 
ajustado-a ella.

Ejemplo a seguir
Leemos en nuestro estimado colega 

de Guadalajara «La Palanca» un ar
tículo que firma Angel A. Castilforte, 
dando a conocer, con razonado co
mentario una circular del gobernador 
civil de aquella provincia, Sr. Gil de 
Angulo,;

Es obligación de cuantos a la Pren
sa nos dedicamos, divulgar las deci
siones que honran a las autoridades 
que las toman, por lo que deben in
fluir en la educación de un pueblo, con 
notorio beneficio para su cultura y pro
greso y nunca mejor, para así esperar
lo, que en los actuales momentos, en 
que los que rigen la gobernación del 
Estado han de estimular a todo el que 

' se señale como hombre de buen go
bierno. .

Dice el artículo a que nos referimos, 
entre otras cosas que con la circular se 
relacionan :

«Con íntima satisfacción, con admi
ración y alegría inmensa, he leído y 
releído la notable, hermosa y trascen
dental circular que el Sr. Gil de An
gulo, gobernador civil de esta provin
cia, ha dirigido a sus subordinados, al 
iniciar una serie de visitas a los pue
blos más importantes, ya que querer 
visitarlos todos sería imposible, para 
poder ponerse al habla con ellos, único 
medio de conocer los diferentes pro
Memas locales, las necesidades más 
perentorias, los anhelos fervorosos de 
cultura y laboriosidad, de paz y justi
cia, de progreso y bienestar, que sien
tan todos sus ciudadanos. 1

«Llegad a mí—dice—, sin cuidaros 
para nada de tarjeta de presentación 
alguna, ni de intermediarios ; básteos 
para ello vuestra legítima representa
ción. Compartid conmigo del gobier
no de la provincia, ya que a todos al
canza el deber sagrado de gobernarse 
a sí mismos ; extirpar ingerencias mor
bosas de perturbación y servilismo.. j)

Procedimiento es éste de gobernan
te democrático, recto y justiciero, dig 
no de ser imitado por utodos» los que 
ejercen autoridad, pues mal puede 
aplicarse el remedio cuando no se co-

Pues bien, eso és lo ^jué sé propone 
Realizar el culto y laborioso goberné-* 
dor' civil de Guadalajara: conocer las 
enfermedades de los pueblos, para 
después formar el plan curativo, apli
cándoles el remedio pertinente; mas 
en esa empresa quiere le ayuden todas 
las personas sensatas y de orden, de 
elevado criterio y recto juicio, que, 
poseídas de un alto espíritu patriótico 
y libres de toda clase de «ismos», sien
tan verdadero anhelo de ver resurgir 

. una España Culta, grande, progresiva, 
poderosa y feliz.»

Nos asociamos al aplauso de nues
tro colega ; pero no participamos de 
las dudad c^ue en su comentario refle
ja el articulista respecto a les resulta
dos que pérsigué, con su interesante 
circular, la primérá Autoridad de la 
provincia de Guadalajara.

Elementos hay hoy con los que an
tes no podía contarse, para que su la
bor sea útil y progresiva ; han des
aparecido impedimentas que existie
ron en pasados tiempos, que por cono
cidas callamos ; el camino a seguir es
tá hoy expedito, y los problemas que 
afectan a la regeneración de nuestro 
pueblo, sobre el tapete se hallan, y su 
resolución, en plazo breve, ha de ha
cer fructífera toda labor que se intente.

Que tenga imitadores la conducta 
del gobernador civil de Guadalajara 
es lo que hemos de desear, siendo de 
opinión que, a ciertas iniciativas, de
biera dárseles carácter general, en bien 
de todos los ciudadanos.

Nuestro buen amigo D. Manuel Lluch 
Miró, para acabar de, restablecer:^ de la.s 
heridas recibidas en campaña, ha mar
chado desde San Sebastián a Zaragoza 
y Valencia. Seguidamente irá a Ayora y 
Onteniente, este último pueblo natal.

LA EXISTENCIA DE TRIGO
Anteayer terminó el plazo concedido 

para presentar las dealaraciones de exis
tencias de trigo.

En el Gobierno civil de Madrid se han 
recibido datos de la mayoría de los Ayun
tamientos de la provincia. Faltan aún 
los de 31 pueblós.

Las declaraciones recibidas hasta ahora 
arrojan una existencia de 101.365 quin
tales métricos de trigo. El total de la 
provincia se puede calcular eu una sexta 
parte más, o sea aproximadamente, en 
unos 120.000 quintales métricos en nú- 
moros redondos.

LOS QUINTOS DE PALENZUELA
Hace poco recogimos la simpática no- 

tica, de valor cultural nada despreciable, 
de que entre Tos quintos del actual reem
plazo del pueblo de Dueñas sólo uno no 
sabía leer y oscribir, y -este uno aprende
ría antes de meorporarse a filas.

Otro pueblo de la. misma provincia, Pa- 
lenzuela, se enorgullece hoy justamente 
de que entre todos sus mozos que han 
entrado en caja este año no haya un so
lo analfabeto.

LA FUNCION DEL REAL
La fuerza del programa que prepara 

la Asociación de la Prensa para Ha. fun
ción que se celebrará el jueves 2 de abril 
por la tarde en el Real, ha hecho que «ea 
ya de todo punto imposibe admitir ni un 
solo pedido más de localidades de arri
ba, ni hecho por señores socios ni par
ticulares.

El programa está ya casi ultimado.
e—

El Directorio militar
L.A REUNION DEL SABADO

El Consejo del Directorio terminó 
el sábado a las ocho y media.

Contestando a preguntas de los pe
riodistas manifestó el general Mayan- 
día que a la reunión había ásistido el 
subsecretario de Hacienda, que llevó 
numerosos expedientes de trámite de 
su departamento, que fueron aproba
dos.

i ambién terminó el Gobierno el es
tudio de la reorganización de servicios 
en el Cuerpo de Aduanas. ,

Ppr último, dijo que las noticias de

Acuerdo de la Junta Central, 13 de 
bre de 1923, modificando el Frocetlini¡on. 
to do Intervención en el comercio de 
cares.

Disponiendo que loa azúcares de todas oh, 
ees, podrán circular libremente por la 
ínsulaj con guías autorizadas por los gober. 
nadores o personas en quienes ellos dele» 
guen, los que semanalniente darán cuenta a 
la .Tunta Central, de las guías que hubiegea 
Expedido. .

Los fabricautes y transformad'JTes, pUe. 
den adquirir y utilizar adúcares de tod^ 
clases.

Las fábricas .seguirán intervenidas en su 
producción, existencias propias y las qu^ 
tengan a disposición de compradores, de la» 
que en caso neccsariov podrá disponer la 
Junta Central.

Continuará para las fábricas lá pbliga^ión 
de dar a la Junta Central y a las Pnovinria. 
les en que radiquen parte diario de produfr 
cjón, con separación de clases, ventas' ho. 
chas, con expresión del nombre y residencia 
de les consignatarios; cantidades expedidas, 
cantidades que quedan a disposición de com. 
piadores y para la venta. _

La producción de cada fábrica o de cada 
entidad industrial se regulará en forma que 
produzca un 50 por 100 de azúcares bien, 
quillas, la misma cantidad de pilé que el ai» 
último y el restó podrán destinarlo a reñue* 
rías y azúcares inferiores.

Las tasas de 1,65 pesetas para todas hí 
blanquillas, gi-anulados finos y gruesos y de 
1,75 para el pilé, en fábrica, conocida ya la’ 
producción media, no sufrirán ni.'dificación 
en alza. .

Las azúcares amarillos, por ser de díase 
inferior a lás blanquillas, tendrán que ven
derse a precios iufeiiores a los de estas úl
timas. 7 - „

Los fabricantes, almacenista a, detallistas’ 
y cuantos industriales necesiten intervenir 
en el comercio de. azúcares, enviarán bisema
nalmente, o diariamente, si las Juntas asi 
lo disjXMien, declaración jurada de existen
cia# de dicho arlíeulp a los Gobiernos civi
les en las capitales de piovincia, y a los 
Ayuntamientos, en los demás casos.

Cuando en alguna provincia, icapital o 
pueblo, se notara escasez, o retraimiento, * 
ocultación, las autoridades podrán disponer 
su circulación, previa autorización de 1» 
danta Central, cu la forma que previene ti 
Real decreto de 3 de noviembre último, y 
aplicar o proponer las sanciones previgtMtu 
el referido Real decreto.

En caso de ocultación, por falta de dedv 
ración jurada o falsedad de este documento, 
precederá imponer la. sancióiU de pérdida del 
50 por 100 de la mercancía almacenada, 1 
la multa correspondie-nte.

Circular de 31 da mayo de 1924,

■ Con el fin de armonizar el acuerdo de 
Junta Central de Abastos de fecha 13 de di
ciembre de 1924, modificando el procedi
miento de intervención en el comercio de 
a-zúcare.s, con aquellas otras dispósicionel de 
carácter fiscal, relativas al mismo producto, 
contenidas en la ley de 19 de diciembre do 
1899’, y Reglamento dictado para su 
ciár. el 9 de julio de 1906, so dispone 
para circular libremente los azúcares de to
das clases por la Península e Islas BuWei,

.. yerá necpAmio que, adenuís de las
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Carabineros
POSICIONES DE LA DIRECCION 

comandante general de Melilla, ccn- 
anotación en el registro de as-

■rantes a ingreso al teniente de Infan
ta D. H'-rmenegikSD Rocha c intere
sando la presentación cn Málaga, con 
objeto de sufrir examen del teniente (le 
cantería. D- Florentino Moyát 
' ^-jefé de la Comandancia de Valien- 

gciuitiondo para que sea informada
y ^cu^cntada, instacia del joven Juan 
^•cz qu'- só1ácü'ta ingreso en Carabinc- 
rf,s jóvenes.

A| coronel director de ios C^ios y 
al jefe de Ja, Comandancia d? Madrid, 
(iispoidend'j que el cabo de la dotación 
de los C'íxlegios Pedro Nieto Montero, pa
se a "prestar sus servicios a lá Cornaa- 
daix.ia de Madrid, a que pertenece.

A Jos jefes de las Comandancias de Al- 
geciras, larragona, Gerona, y capitán 
d: la Compañía de Africa, disponiendo 
ja baja en Retiras (Sección do Melilla) 
Je |C5 cabos Juan Murias y jacinto Vina- 
chc?, por pase a Tarragona y Gerona, 
respectivamente.

A los ídem de las ídem de Algeciras y 
Santander, accediendo a lo solicitado en 
instancia por los. carabineros Juan José 
Memno Aguado y Francisco dantos Pé
rez, IV ■ I

Quinta región—Capitanes, de MontaL 
bán, de Mordía y do Boltaña.

Sé^l-hua ftigión—Capitanes, de Ciu
dad Rodrigo, de Scptilveda, de Alcamces 
y de A révalg.

Canarias—Capitán, de Santa Cruz 
de Tenerife y de Las Palmas.

F irma del Rey
GUERRA—Disponiendo se tributen al 

cadáver de] arzobispo de Santiago, ddn 
ManuepLagO' González, los honores fuñe- 
bres que señalan las Reales ordenanzas 

su título quinto tratado tercero, para 
el capitán general de Ejército que muere 
di paza donde tiene mando en jefe1.

MARINA—Proponiendo para el aseen- 
so a sus inmediatos -empleos al teniente 
corone] D. Eleuteno Suardiaz leyar, co
mandante D. Rafael Candón Calatayed 
y capitán D. Antonio Cañavate Sando.

ispomendo que el general de fevisfóá 
< c Infantería de Marina D. José IgnXj 
c c Carranza y Fernández Reguera naso 
a situación d-s reserva por cumplir la edad 
reglamentaria.

Idem que el general de división de 1» 
fantena de Marina D. José Ignacio de 
Carranza y Fernández. Reguera, cese « 
C cargo de ■mpe.ctor general 'del Cuerpj 
por pase a situación de reserva.

Al ídem de Ja ídem de Murcia, confir- ' 
mando telegrama de concesión de permi
so a les carabineros Ju^ y Ffancisco 
Alpiste.’

EA AC™A GENERAL MILU 

licita Ja- salida a Com andan cía, del ca,- á FAR
abmero ¿oven Agustín Puntonet. ZARAGOZA.—El alcalde ha reci

bido impresiones optimistas respecto a
stablecer la Academia General M3iJ

Notas militares

Mí

dah Jóse Martín Raíz, D. Federico JS

?,r en esta ciudad»
& designa para desempeñar el car 1 J téCnÍCa al

o de delegado gubernativo, en ¿ ^^™rok™d«ÍWon»oXin, 

«as que comprenden los partido- Í'H Tq 016 °' e dar aaíos al m,nisterio de 
pe se expresan, a los jefes y capitaneé ti k GTra C°ndlciones de di' 

fde figuran en la siguiente relación : a  *
Teniente coronel de Infantería doi H ACAMEN LO DE INGENIE- 

hnuel González Pérez Villamil, Ate M -__—- R°S
a-Calatayud (Zaragoza).
Teniente coronel de Artillería don

ernando Esponera Ortiz, Tudela-Ta- 
“la (Navarra).
Capitán de Infantería D. Martín Va- 

« Ortega, Fraga-Sariñena (Huesca), 
apitán de Infantería D. José Luna 

Méndez, Alcántara-Valencia de AI- 
mfara (Cáceres).
Capitán de Infantería D. Luciano 
’P” Hidalgo, Garrovillas-Ccria (Cá- 
Tes). x
Capitán de Infantería D. Francisco

R^ríguez, Vélez Rubio (Al-

ALMERIA.—Regresó a Sevilla el 
destacamento de Ingenieros, que, al 
mando del teniente Villa, llegó para 
tender un puente provisional sobre el 
río Andaras a la entrada del pueblo 
de Viator, para el paso del campamen
to de Sotomayor.
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La escuadra isglesal
PALMA DE MALLORCA. — Ha 

zarpado de la bahía la escuadra ingle
sa del Mediterráneo, con rumbo a 
Malta.

Hoy marchará la Escuadra del At
lántico.

El capitán general de esta región vi
sitó al almirante jefe de las Escua
dras, que almorzó después con el em
bajador de la Gran Bretaña en Madrid, 
recoi riendo luego la población y sus 
alrededores.

A bordo del buque porta-minas fa
lleció un marinero, celebrándose el en
tierro ayer, a las dos de la tarde, con 
asistencia del almirante inglés y otros 
jefes, representación de esta Coman
dancia y compañeros del finado.

SV! A Blasco, D. Cesáreo Alvarez Fonseca,
u j ak iu w u FÍCIAL ‘ don Hernán Cortés Valiente, D. Jai

me Fernández del Alba, D. Adriano

MINpTERIO DE LA GUERRA

ESTADO MAYOR
Se nombra ayudante del presidente 

del Consejó Supremo al coinandante 
don Pablo Muñoz León.

INFANTERIA
Se concede el empleo inmediato a 

los alféreces D. Gonzalo Sastre, don 
Carlos Delgado, D. Gerardo Gonzá
lez Ruiz y D. José Muñoz Caro, y al 
de la escala de reserva D. Eurico de la 
Peña.

Pasan a situación de ■ reemplazo el 
comandante D. Nicolás Cáceres, ca
pitanes D. Juan Molina Gutiérrez y 
don Enrique Eymar ; teniente D. Ge
rardo Fernández ; comandante D. En
rique García Salcedo y alféreces don 
Luis Ripoll y D. Gumersindo Villa.

CABALLERIA
Se destina al ministerio al subins

pector de segunda del Cuerpo de Equi
tación militar D. Eduardo Dalias.

ARTILLERIA
Se concede el distintivo de los carros 

de asalto de Artillería al sargento del 
regimiento de Artillería de plaza y po
sición de Melilla D. Matías Iglesias.

Se declara de reemplazo por herido, 
con residencia en la primera región, al 
teniente D. Francisco Echanove.

INGENIEROS .
Se nombra vocal de la Junta facul

tativa al coronel D. Manuel García 
Díaz.

Se conceden Reales licencias para 
contraer matrimonio a los tenientes 
don Gregorio Baamonde y D. Juan Be- 
cerril.

Se concede el retiro al coronel don 
Femando Plaja,

SANIDAD

Pinedo y D. Pedro Símarro.
De escribiente de segunda a escri

biente de .primera : Don Abilio Rica, 
don Francisco Martín 4 D. Celestino" 
Arroyo, D. Manuel Arevalo, D. Cruz 
Julio González, Di Manuel Ferreras, 
don Rafael Vega, D» José Caldero, 
don Bartolomé Jordá, D. Adolfo Jané, 
don Angel Mandillo, D. Juan Hernán
dez, D. Miguel Nasarre, D. Elias San 
Gregorio, D. Máximo Sanagustín, don 
Prudencio Fernández. D. Florencio 
Elduque, D. Alejo Vilella, D. Isidoro 
Antón, D. José Sánchez, D. Francis
co Orejudo, D. Marceliano Sánchez, 
don José Gallego, D. Juan Fernández, 
don Miguel Ortega, D. Julio Tejero, 
don Pablo Ortín, D. Marcos Ruiz, 
don Fernando Montís, D. Francisco 
López, D. José Muñoz, D. Juan Lli- 
trá, D. Sebastián Tormo, D. Manuel 
Tortajadas, D. Santiago Campos, don 
Manuel Ojea y D. Macario Villanue- 
va Fülgéndo,

Se concede ingreso en el Cuerpo, 
como escribientes de segunda, a los 
sargentos siguientes

CONCURSOS 
? anuncia .

iientc concurso una plaza de 
tnJeA'^30^ de ProfesOK % planti- 
icia.. ^Cadcn11^ Ingeniaros. Las ins- 

l>?ticionarios, debidamente 

’ cursaran en ,C1 pTazó
ilicació laS’ a Pi^1, í11C fecha de la 

1 esta disposición.

■ a*tin(ta ei ,
■ concurso de las vacantes
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Se concede el empleo superior inme
diato a los veterinarios terceros com
prendidos en la siguiente relación :

Don Antonio Bergua, D. Valentín 
de Benito, D. Licinio Gilsanz, D. Ra
fael Sánchez, D. Antonio Tomás, don 
Valentín Rodríguez, D. Andrés Del
gado, D. José Bengoa, D. Abundio 
Anaut, D. Isidro Gómez del Campo, 
don José Suárez, D. Manuel Teredo. 
don Bartolomé Caldentey, D. Patroci
nio Molinero y D. Francisco Campos.

OFICINAS MILITARES
Se concede .el empleo superior in-a 

mediato, en propuesta extraordinario 
de ascensos, a los escribientes del 
Cuerpo de Oficinas Militares, com
prendidos en la siguiente relación:

De escribiente de primera a oficial 
tercero: Don Rafael Martín, D. Joa
quín Lucía, D. Ramón Maseda, don 
Gabriel Martín, D. Jacobo Teixeiro, 
don César Viamonte, D. Gregorio Pe
ñas, D. Antonio Cantó, D. Juan Gó
mez, D. Domingo Ginés, D. Esteban 
Alvarez, D. Canuto Martínez, D. Fe
derico Porta, D. José Hernández, don 
Francisco Fernández Neira, D. Jaime * 
Ferrer, D. Guillermo Martín, D. Juan 
Parra, ¿D. Manuel Monreal, D. Reca- 
redo Josa, D. Dionisio Alejo, D. Ra
fael Schiaffino, D. Juan Gorrochate- 
gui, D. Pablo Ruiz, D. Juan Silva, 
don Simeón Hernández, D. Antonio 
Costa, D. Desiderio Portóles, D. Mi
guel González, D. Santiago García,

Don Rafael Sánchez, D. Julio Mar
tínez, D. César Martín, D. Eloy Alon
so, D. Bienvenido Tajadura, D. Juan 
Aja, D. Manuel Rodríguez, D. Rafael 
Rodríguez, D. José González, D. An
tonio Malfeito, D. Emilio Sabugueí- 
ro, D. Manuel Ortiz, D. Federico Gar- 
cta, D. Eugenio Molina, D. Teófilo 
Jiménez, D. Jerónimo San Vicente, 
don Valentín Díaz. D. Mariano Vi- 
vancos, D, Andrés Suau, D. José Ro
das, D. Valentín Maciñeiras, D. Se
bastián Baz, D, Francisco Moya, don 
Arturo Ungo, D. Antonio Herrera, 
don Miguel Arenas, D. Fernando Cal
derón, D. Antonio Berruezo, D. José 
Verdejo, D. Dioscórides B’anco, don 
Alfredo Beltrán, D. Julián Cantón, 
don Teófilo López, D. Manuel Rome
ro, D. Antonio Amer, D. Basilio Ve- 
lasco, D. Ramón Pérez, D. Pedro 
Fous, D. Jesús Sánchez, D. Francis
co García, D. Juan Torres, D. Fran
cisco Ranz, D. Arnaldo Florit, D. José 
Pérez, D. Manuel Moreno, D. Fran
cisco Gabanes, D. Conrado García, 
don José Gil, D. David Puertas, don 
Cándido Pastor, D. Fabio Estévez, 
don Antonio Martín, D. José García 
García, D. Ovidio Santín, D. Joaquín 
Lucas, D. Juan Bestm, D. Eustaquio 
Rubio, D. Miguel García, D. Alejan
dro Cañas y D. Antonio Ruiz.

INTENDENCIA
Queda de reemplazo por enfermo el 

capitán D. Carlos Fernández Morales.
Como resultado del concurso anun

ciado por Real orden circular de 12 
de enero último, para cubrir tres va
cantes de capitanes en el «Servicio de 
Aviación», pasan destinados de plan 
tilla al mismo D. Julio Llerena, don 
Carlos Shelly y D. Pedro Gascón.
—---------------------- - -r* -

PENSAD EN VUESTRA VISTA, La 
lámpara PHILIPS, ;de crislu) azulado, 
la luz más blanca. ADÜI.FO HfELS- 

. OHER, S. A., Prado, 30. MADRID.
r«r—z-w-r- -- -v» w?<»emeewiesiaM^

MILITARES. Hijos de AL GRASES, 
Infantas, 28, MADRID, os venderán los 
inejores muebles, dánduo-s facilidades pu
ra el pago, sin recargo. 
..................................... .

¿QUEREIS ADQUIRIR RELOJES?
A. SALAMANCA, íiucdsor de M. Tliie- 
rrv^ Fuencarral; -59, MADRID, os pro
porcionará las mejores marcáis a precios 
reduridos.

HIJOS DÉ RiU Y ROMANILLOS. 
Pláza ele España, (?< MADRID, os facili
tarán tudas las prendas ¿c vestuario mí- 
íitar, a precios sin compe'inicia.. Piovee- 
d;¡r del ministerio do la. Guerra.

"^ToiTERFís'^AH^j^^
NAVALES, PINTURAS Y BARNICES? 
Dirig-m® a GUILLERMO VADERA, Au- 
tomu. Díaz. 9, SEVILLA.

™ViU¿TTTiT^rDETuZN j'.UMÁí 
TINEZ BRAVO. 'Albareda, 252 y 254, 
PLElRIO DE LA LI Z (Gran Canaiia). 
A ende fertetería, quincallería, artículos 
esmaltados y efectos dé pesca, etcétera, 

. etcétera, a precios increíbles.

PEDID SIEMPRE GCMSERVAS ULE- 
CIA. LOGROÑO

EL NUEVO HOTEL PARIS, OV5E. 
DO, es . el más moder.no, confortable y 
mejor situado. A
mwiieikiiiiiiinunwieii^iueeiijw -jswnBw

EL GRAN HOTEL PIZARROSO, 
LCíudád Real, os el má.s cmiforlable y nio- 
dei'ir^ <le la Mancha. 70 habitaciones y 
fiervicip esmerado.

PIDIO SIEMPRE ANIS D^ «LA 
ASTURIANA)), *0VIED9' Y 'QUI^A- 
NAR. Es el mojoJ•. 3 .
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El homeDaje a Ganivet

(Marca regístrajp)

mecanismo autopianístico perfecto que se conoce, el 
cual se adapta exclusivamente a los piaacs^de mayor" prestigio 
mundial;* PERO'CUESTA UN POCO MAS QUEJEOS EDE
MAS INSTRUMENTOS AUTOMATICOS DE SEGUNDO 

Y TERCER ORDEN
SIN EMbARGO, lif^pfrso^asfque lo conocen, lo preívrcnSy en- 

(í^s cuentrangiuc en el tranácuiso deljiiempo? .

más económico
Grandes facilidiides^de pago

The¿ j^eoígan damgpany
Si . (S. A. E.)

Avenida C¿nde| de Pefiajveip, 24
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LOS ESTUDIANTES - .

«Las Asociaciones oficiales da? es tu- 
diantes de lás Facultades de Farmacia, 
Dedecho y Medicina continúan organt/an- 
do los actos de homenaje a la memoria 
de Ganivet, ya anunciados por la Prensa."

El día que Ilegcn a Madrid sus restos 
serán trasládales por las Directivas de 
dichas Asociaciones, a las once y media 
de la mañana, desde la estación dd Nor
te al paraninfo de la Universidad. Se pe
dirá que las clases se suspendan ese día 
de once a una, para que pu^dji acudir 
todos Jbs estudiantes a Ja estación.

A Ia:s cuatro de la tarde dé! misino día 
de Ja llegada se celebrará «11 el paranin
fo la. solemne sesión necrológica, en que 
tomarán parte los Srcs. Marañón, Jimé
nez Asúa, Américo Castro, Gómez dy Ba,. 
quero, Argente y el rector.

Terminado este acto, serán llevados

SI QUERÉIS fl'lquji'ir 'Jiarím’E1», sulvu- 
dos y r-eiwEs. í^ígina#; FIMOS Y SU- 
RRINO DE M BRUÑID, ZARAGOZA".

—--------------- -----------------—

ESPECTACULOS
REAL.—No hay ftínc-ión.

. ‘ESPAÑOL.—-A Jas 89»#, Cancioriera; ni 
las diez y cuarto, Marianela.

CENTRO.-—A las seis y medía, Ivléxj- 
co típico y Perlas arepas; a las -hez y 
cuarto, Perlas aztecas V México típico.

INFANTA ISABEL. -A las seis y me
dia, La buena, suerte; a las diez v jued a. 
El tío conquistador.

COMICO.-—A las seis y media y diez y 
media, Nadie sabe Jo que quicio o El bai
larín y .el trabajalor.

LA IJNA—A las sois, Locura de amor; 
a las diez y cuarto, Doña Diabla.

NOVEDADES.—A las ^is, La Bejá- 
raua; a Jas diez y media, gran fuñeión 
Ixméfica y de gala, con asistencia de Sus 
Majestades los Reyes, representándo^ 
La huela tapada y, como fin -de fiesta, el 
numero de los quintos y la charrada’do 
J-a B-jarana.

EL CISNE—A las seis y media, Ha 
entrado una mujer; a las diez y media, 
Juan José.

PRJCE.— Grande atracción-es. Exito 
de Onpfroff.
. -MJx AZAR— a  las seis y mc-dia, El 
as; a las di.ez y mediaj La Bavadcru,

-Tardo, a Us Hm (i y 
cqai o, 5 nu-eh^ a las diez mionos-. rimr- 
W, Lai Casa de la Trova.

IJOA1EA.—A J-m iaa
dra, SaiM, y
teso, A cuta (le «sclay^1-^! Túnez, Lepe,

Gloria ruullos. Aventura, de Carnaval, 
tiSiUTÍ. Pin illas y líámpei

COMEDIA—A iá/dn/z - - 
tela. " ' "7- y cuarto, F/d

MARAVILL.AS.- A las
_v diez y media, Mi fía

^ENCARRAI___ A
Eiandsqui'ia;.íj Jd i di

’s y media

tíL CISNE

Ja vi era.
las seis, Doña 

z.yLos gavilán p .
ó ^s y cuarto

los restos y acompañados por tocios los 
ásist'cnt'es a ia estación del Mediodía, 
donde se hará ca;rgo de. ellos la Comisión 
granadina.

LOS ELEMENTOS INTELECTUALES
En breve se celebrará una, reunión de 

elementos intelectuales —literatos, artis
tas, periodistas, profesores, etc— para 
tratar del modo de adh'Crirse ai homenaje 
a Ganivet. •

• .. ■ Li

y cuarto, Ha ^trado mujer. 
CINE IDEAL. A.

diez, A. campo havi^

y diez

cinco y a las 
11c cabeza ,;11[ £q _

góu, El tercer be,o ]JO ,jUe tengx) ng

■ IcOYAl/rY—A laS , ;,K0 y
Ks diez y cuarto, Los bomberos, Donm- 
íui ]Hu ¡uuvr y Payasos, se^-ún la óply a, 
con adaptación innsical

CINEMA GOYA-A la, «luco y X-

<h:a a - diez y cuarto, Revista internaí-i.)- 
na., Hombro, o?i tosco y La indomable.
■rur. w’Mewei.w.hei'M.TeefWK.-ji-i.wrrcanjfic i. .ULlRieiieaeillBiewee,,,..^ 
jw<uia.-oato rio Publicidad»* — Barbieri, 8
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EJERCITO Y ARMADA TRES EDIClOMESi—MADRID, PROVINCIAS Y EN NUESTRAS POSESIONES DE AFRICA, DIEZ CENTIMOS EJERCITO Y

Compañía Trasatlántica
SERVICIOS

1 Subn-Nájloo
.. Servicio mensual saliendo de Bilbao e) 
Si» 16, de Santander el iig, de Gijón el 
90, de La CoruMa el 21 para Habana y, 
Veracruz. Salidas de Veracruz d 16 y 
de Habana d 20 de cada mes, para La 
Corufia, Gijón y. Santander.
Láneg a Puerto Riso, Cuba, YsMSzusla- 

golómbl» y PeoíReo
Servicio mensual saliendo de Barcdo- 

r u  el día 10, de Valencia d 11, de Má
laga el 13 y de Cádiz el 15, para las 
palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa 
Cruz de la Palma, Puerto Rico, Habana, 
La Guayra, Puerto CabeHo, Curacao, Sa- 
baniHa, Colón, y por el Canal de Panamá 
para Guayaquil, Callao, Moliendo, Arica, 
¡quique, Antofagasta y Valparaíso.
Línea a riilpteai g pKirtca de Sblam 1 

r. ■ dapá*., .
Siete expediciones al aflo, saliendo loa 

buques de Corufia para Vigp, Lisboa, Cá- 
■Kz, Cartagena, Valencia, Barcelona, Port 
Said, Suez, Colombo, Singapore^ Manila, 
Hong-Kouge Sbanghy, Nagasaki, Kobe y 
^ckokama.

v Sí ti ¿A >' • ■ 1 l-,

DIRECTOS
Linea a la Argaaifa» - ■ ■

Servicio mensual saliendo de Bxrccá 
na el día 4, de Málaga el 5 y de Cádiz 
7, para Santa Cruz de Tenerife, Monte, 
video y • Buenos Aires. . .

Coincidiendo con la salida de dicho va
por, llega a Cá^iz otro que sale de Bil
bao y Santander el día último de cada 
mes, de Coruña el día 1, de Villagarcía el 
3 y de Vigp el 3, con pasaje y carga paig 
la Argentina. .

Linea a Nueva YorKg Cuba y Méjísa
Servicio mensual saliendo de Barcelo

na el día 25, de Valencia el 26, de Má
laga el ?8 y de Cádiz el 30, para Nueva 
York, Habana y Veracruz.

Línea a Fernanío Pío
Servicio mensual, saliendo de Marcela 

na el día 15 para Valencia, Alicante, C^ 
diz, Las Palmas, Santa Cruz de TenerL 
fe, Santa Cruz de la Palma, demás esca
las intermedias y Fernando Póo;

Este servicio tiene enlace en Cádiz era 
ofro vapor de la Compañía que admite 
carga y pasaje de )pís ppertos del Norte v 
Noroeste de España car» todos loa de 
escala ¿e esta línea.

ínt ...

.'.w

I MILITARES
i

8

os interesa saber que P°r inedia^ í 
de la Cooperativa del Ministerio । § 
Guerra, vendemos MUEBLAS

tod&s clases, sin recargo alguno a pagar en diez mensualidades,

INFANTAS, 28
(Esquina hipS & HÁMJEl 
a Clavel) ' '

<

*V68tl IMP0RTANTK»
Rebajas $ familíax y en pasajes de ida y vuelta.—Precios convencionales pá 

ci3®arotes especiales.—Los vapores tienen instalada la telegrafía sin hilos y epe 
ratos para señales submarinas, estando dotados dé los mis modernos adelaot. 
íos, tanto para la seguridad de los viajeros como para su confort y agrado.—To» 
ios los vapores tienen médico y capelán. . . ■

Las comodidades y trato de que disfruta el pasaje de tercera, se mantienen 9 
i* altura tradicional de la Compañía. .

Rebajas en los fletes de, exportación.—La Compañía hace rebajas de 30 po. 
roo en loa fletes de detenninados artículos, de acuerdo con las vigente» dispe 
íicioaei sari el ServicíQ de Comuaicaci^es ¡Marítimas.

. . MRVI8IOS lOMBINAaaa
Fsta CompalÍM Hene establecida ana red de servicios cosabinadog para fot 

principales puertos, aervidoa sor lineal regulares, qac le permite admitir pus* 
jeros y carga parai ■

Liverpool y puertos del Mar Báltico v Mar del Norfe.—Zanzíbar, Mozambiqee 
üCapetQwn.—Puertos del Asia Menor, Golfo Pérsico, Indiaj Sumatra, Java y Co» 
r.hinchina.—Australia y Nueva Zelandia.—Do Do, Cebú, Port Arthur y Vladivos* 
♦ock.—NAv Orleáns, Savannab, Charleston, Gcorgetown, Baltimore, Filádelfia. 
Boaton, Quebec y Mpntvé%.l.—Puertos de América Central y Norte América e® 
el Pacífica, de Panamá a San Francisco de California^—Punía AtenaZz EorcneJ ■ 
t*lparAÍ|0 por Estrecho de Magalanea. . J

4 BERVISIWS SaMERSIALIES ,
Ca  Secdifin que par» estos servicios tiene estshlecid» CoínpaSfix, íe e»cs% 

g<rá del transporte y exhibición en UltrMBar ^e loa mBestrBTipü q®c le ae»» esb 
Fregaápg a dicho objeto y de la colocadán áe les s¿ítcsl®fl enyá icsto, EOBn ea= 
íaigo, desdan hacer loa

i EJERCITO Y ARMADA
DIHRI© MILITAR DE LA TARDE

<3
Precio\ de suscripción: DOS PESETAS AL MES

BURBIERI, NDM. 8. ~ MADRID « APARTADO 836

1
1

BOLETIN DÉ SUSCRIPCION

Don । «m.«« •• * • *w.v*wy* v>txxx»x*A*

.. empleo

.... ’ Cuerpo .

-> pueblo.....

prouiTICICI

Desea suscribirse a este periótUco a partiY de

(Fecha y firma.)

giwiiiimmiíiiiiniinniiiimiiiiiiiimiiiiniiiiiiimiiijRiiiiiiiniiiiiiiimiiim

JHBCN eATHRINEU i
Deapaebo ea Ma«r!4i Fnaicarral, 5St*»Telét^o «93 «8— wexpesBw en fliaernei

Bi «1 más apreciado por su pureza, 
■ , ., nlco porque está eliboradi

i, el más económico por su duración y el más hfgk- 
___ , .__________ lo exclusivamente con aceite puro de oliva.

HUK a mis HilE?. Fiiilanlen lií« ü Ulirim flT.* tól®
ÍHiMiiiiiiijiiiiiiMiniimmiiiHiiiiiiniiiiiiimiiiimiimiiimiiiiiHMmm

I = 
i

VESTUARIOS 
piyiA EL ———-. 

EJERCITO Y ARMADA
BARCELONA

Mír^dez 7
-TeléMo 390. S. P. -

Las ierribles molestias de los pies, 
callos y durezas desaparecen comple
tamente usando sólo tres días el pa

tentado

Ungüento Mágico
No falla en un solo caso. Pregunte a 

■ cuantos le han usado, y oirá usted 
1 . maravillas,
: Pídalo en farmacias y droguerías, 

1,50, Por correo, 2 pesetas। FARMACIA PUERTO
Plaza de San Ildefonso, 4.-Madnd

¡S**^*#************»#*»*******

Manufactura de Encajes

Especialidades en Apli
caciones de Cama y 

Mantelerías

i Gran Maestre
ALMAGRO

i

RELOJ

^PULSERA

QR*N RELOJERIA DE F’ARS®

A. Salaffianca,-Sucesor & L Bierry
Fusncarral, ¿¿.--MADhlD.—Apartado Correos 864

*

En ceta de plata, desde pesetas,
En caja de oro, 18 kilates, desde pesetas,, 
Forma cuadrada-pulsera, caja de plata, desde pesetas, ............  
Forma cuadrada-pulsera, caja de oro, 18 kilates, desde pesetas, 
Forma redonda-pulsera, caja de plata, desde pesetas................  
Forma redc-ndá-ptúscra, enja de oro, 18 kilates, desde pesetas,.

GRAN

NOVEDA6

«Sin1
Esta r 
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95,00
250,00

90,00
225,00

8G.O0 
190,00 
7 de pulsen

NC 

t e t l  
[¿pez B

Gran variedad en despertadores, relojes de pared, relojes de bolsillo 
para señoras. ,

Inmenso surtido en calzados para señora, caballero y niños.
A los señores jefe¿, oficiales v das?s del Ejército, grandes facüidxdes para el 

como asimismo a los pertececi entes k los k su tutos de Guardia civil y CanLbinerA.1 
Indi vi luos de los mismos. ' j«oi|
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MAXIMA
(Marca y^ombre registrados)

eompra y venta de joyas, brillantes, perlas, papeletas 
del Monte de Piedad y teda clase de alhajas, pagando el

| MAXIMUM DE SU VALOR
Sí
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“STAR”:

$3

rrsión 
lircdo 
ástorec

Declarada reglainentari, paia el Instituto de la 
Guardia civil por Red <>r ^en de 5 de octubre de 
1922. Tod'-s los señor s ¡eLs y oficiales de 1 s I s 
títulos de h Guardia c v *. Carabineros, Fjércit ■ es- ——
paño!, Miñones de Vizc-íva, Cuerpo de y entibes Bnncarias 

están daté dos de la pistola “STAR

A ios Cuerpos armados, enjeada frácaión de ,, 
seis armas, se acompaña una de regalo^ V

Proveedor de lá Cooperativa^deilMinisteiio] de la Guerra '

Todos los pedidos al depositario

M. Aivarez Garcillán.-Madera Baja, 3
A P A R¿T A D O 3 2 9^. M A D Rjl D

á - - • . . • ww»»t5i wyyyyyvvvN ies«^^»wlrw5?»yywüvwBB»*•,’

SUCURSALES
í¡ : B U R ü O S :
! VUyrle,

- TcléfoBc cúnj. Í8O •

Hijos de Ríu y Romáhillos
(SOCIEPAD EN COMANDITA)

Pascüáí Aria
Oficina central: Madrid, Alcalá, nanisfO 1

Proveedores de la Cooperativa del Ministerio de la Guerra

Plaza de España, 6 Teléfono 31-94 M

Dirección telegráfica y telefónica “Arias¿l’e!éfon°"
DE «L® DARLil^^,,

LA UNION Y ÉL FENIX ESPAÑOL

Capital social: ,C0 O pseatsugi efec »
• ■ ¿easucbenesd»,
Wif o tete! fe'zato» M teiüJ. Mi W i •»* 

60 AÑ®3
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